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DECRETO 260111968. de 17 de octubre, por el que 
se concede a «Indusla, S. A.», el régimen de repo
sictón con !rcmquicia arancelaria para la importa· 
ción de palanquilla de acero por exportaciones pre· 
viamente realizadas de perfiles de ventanal. 

La Ley. ~eguladora del Régimen de Reposición con franqui
eia arancelaria de ven ti cuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos. disponf' que en árden al fomento de las expor
taciones pueae autorizarse a aquellas personas que se propon
gan exportar productos transformados. la importación con fran
quicia arancelaria de materias primas o semielaboradas nece
sarias para reponer las utilizadas en la fabricación de mercan
cías exportadas. 

Acogiéndose a lO dispuesto en la mencionada Ley. la Entidad 
dndusla. S. A.». ha solicitado el régimen de reposición con 
franquicia arancelaria para la importación de palanquilla de 
acero por exportaciones previamete realizadas de perfiles de 
ventanal. 

La operación sol1citada satisface los fines propuestos en di
cha Ley y las Normas prOVisionales dictadas para su aplicación 
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres y se han 
cumplido los reauisitos que se establecen en ambas disposi
ciones. 

En su vlrtua a propuesta del Ministro de Comercio y preVia 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
nueve de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se concede a la firma «lndusla, S. A.lI, 
con domicilio en Gijón, calle Alvarez Garaya, •. úmero uno, el 
régimen de rep~ición con franquicia arancelaria para la im 
portación de palanquilla de acero no especial, calidad Thomas 
comercial ST treinta y siete, según din diecisiete mil ciento 
de sesenta por sesenta milímetros. en largos de ocho a nueve 
metros (P. A. setenta y tres punto cero siete B uno) por expor
taciones . previamente realizadas de perfiles de ventanal (Par
tida Arancelaria setenta V tres punto once B dos UD. 

Articulo segundo.~A efectos contables se establece que: 
Por cada cien kilogramos de perfiles de ventanal previa

mente exportado!> pOdrán importarse ciento ocho kilogramos de 
. palanquilla de acero de las caracteristicas indicadas. 

Dentro de estas cantIdades se consideran mermas el' dos 
por ciento de la materia prima Importada, qUe no adeudará 
derecho arancelario alguno, y subproductos aprovechables el 
cinco coma cuatro por cíento de la materia prima importada 
que adeudarán los derechos arancelarios que les correspondan 
según su propia naturaleza, conforme a ·Ias normas de valora
ción vigentes. 

Artículo tercero.-Se otorga este régimen por un período de 
cinco añ{)s, a partir de la pUblicación de esta concesión en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

Las exportaciones que hayan efectuado desde el dieciocpo 
de enero de mil novecientos sesenta y ocho hasta la fecha an
tes indicada, también darán derecho a reposición si reúnen 
los requiSitos previstos en la Norma duodécima de las conte
nidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno 
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres 

Las importaclOnes deberán solicitarse dentro del año "iguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo oomen
zará a contarse a partir' de la fecha de la publicación de e~ta 
concesión en el «Boletín Oficial del Estado», ,·ara !'lB E'xporta~ 
ciones a las Que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo cuarto.-La exportación precederá siempre a la im
portación, debiendo hacerse constar en toda la documentación 
necesaria para el despacho que el interesado se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por este Decreto. 

Articulo quinto.-Las exportaciones e importaciones que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándo~e 
a sus términos, serán sometidas a la' Dirección General de' 
Comercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. 

Los paises de origen de las mercancías a importar con fran
quiciaserán todos aquellos con los que España mantenga re
laciones comerciales normales. Los países dI' destino de las 
exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, 
cuando lo estime oportuno, autorizar. eXlportaciones a los demás 
países, valederas para obtener reposición con franqUicia. 

Articulo sexto.-La DireCCIón General de Aduanas adoptará 
las medida,¡. qUe considen· Of'I·tinf>nte~ oara el debido control 
dE' las operaciones 

Articulo séptllnu.~Pal'a oOlenel la llcencla de Importación 
con. franqUIcia arancelaria justificará el beneficiario, mediante 
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancías 
correspondientes a la reposiCión pedida 

Articulo octavo.-La Dirección General de Polltica arance
laria podra dictar las normas que estime adecuadas para el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión 

Artículo noveno.-Por el Ministerio de Comercio, y a ins
tancia del particular, podrán modificarse los extrem?s no e:sen
ciales de la concesión en la fecha Y modos que se JUzgUeD ne
cesarios. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid • 
diecisiete de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El ,Ministro de Comercio, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

RESOLUCION del Instituto Español de Moneda 
Extranjera por la que se otorgan funciones dele
gadas a la Banca Nogueira, de Orense. 

Como ampliaCión del anexo «A»' de la Orden' del Ministerio 
de Comercio, fecha 25 de agosto de 1959. publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» del 28 del mismo mes y afio. este 
Instituto Español de Moneda Extranjera, al amparo de la 
autorización conferida por el articulo 1.0 del Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 26 de octubre de 1951, se ha ser
vido otorgar f\.!nciones delegadas a la Banca Noguelra, de 
Orense. 

Madrid, 25 de octubre de 1968.~EI Director adjUnto, Fran
cisco López Dupuy. 

INSTITUTO ESPA:tIrOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mereado de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotiza.d.M en la 
sesión celem-ada él día 25 de octubre de 1968: 

DIVISA!> 

1 Dólar U. S. A ........................... . 
1 Dólar canadiense ...................... .. 
1 Franco francés nuevo ................ .. 
1 Libra esterlina .............. ; ........... . 
1 Franco suizo ............................. . 

100 Francos belgas .......................... . 
1 Marco alemán ........................... . 

100 Liras italianas ........................... . 
1 Florín holandés ......................... . 
1 Corona sue~a ............................ .. 
1 Corona danesa ........................... . 
1 Corona noruega ......................... . 
1 Marco finlandés ......................... . 

100 Chelines austriacos ................... .. 
100 Escudos portugueses .................. .. 

OAMBIOS 

Comprador 

Pesetas 

69,572 
64,858 
13,987 

166,330 
16,191 

138,163 
17,499 
11,166 
19,133 
13,453 
9,267 
9,739 

16,644 
269,277 
242,712 

69,782 
65,053 
14,029 

166,832 
16,239 

138,580 
17,551 
11,199 
19,190 
13,493 
9,294 
9,768 

16,694 
270,090 
243,444 


